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ORDEN de 27 de enero ae 1969 pur La q¡¡e <~e (f,:s
.:;Qne Sf cumpla en sus proplOS términos fu \l'n.fuU'w
dictada llar la Sala Tercera del Trilnwai '\'ItPTI'lIH
en recurso contencioso-adrnw.istratino s¡>(/uÍ(}o cnl"
«Laboratorios Orive S. A.;). y la Adminisf.¡"(1I'j(m Gc"
neral del Estado.

IhUQ. Sr.; En recurso cüntellCl{)Sü ;¡dmn¡.t:,tra[,Hu ntÜnt:'I .. :
5.773. seguido ante la Rala Tercera del Tribunal Supremo entn
<cLa.boratorim Orive, S A.». como demandante¡.; .\1 la Adminis
trAoCi6n' Geper.u del Estado como demandada. comra resolu
ción de este Ministerio d-e fecha 10 de mayo de 1967, que acordó
c1es~Umar el recurso dE' alzada interpuesto contra el fallo dic·
tado por el Tribunal Arbitral del Jurado (\'ntl'al de Publicidad
de 3 de febrero de 1967 hn recaido g€nlencia f~!l 13 dr dicjplllhn'
de 1968, cuYa parte disposith'a, literalmente. die,'

«Fallamos: Que estImandu como estllnamo" l-'¡ pn's-entE' r'
curso contencioso-administrativo intf'l'puesto por la representa
ción procesal de «Laboratorios Orive. S A.lL contra la resolu
ción del Ministerio de Información y Turismo de lD de may(
de 1967 por la que desestimó el recurso de alzada formulad(
contra el falk del Tribunal Arbitral del Juro<li, Central de Pu
blicídad de 3 de febrero de! mismo año. en e-~ cual se ¡mpuc;c
al hoy actor el correctivo de amonef>taci¡'m la obligación df
nQ utiliZar en lo suceS1VO el anuncio qUE' JUg'aJ a la san
ción impuesta, deoemos declarar y declaramos que la resolucion
impugnada no está ajustada a der~ho. por le qUE' la anulamo:'
totalmente- desde- su ¡nlcio reservando a la Junta Central y a
los demás particular('~ interesados el cjercicifJ dp la." accione."
de todo ordefl de que se crean asistidos pnra jnterpQnerla~

ante quien y oomo en derecho sea más pro(;ede!~te, acomodan
do su actividad si en esta especial vía la interpusiesen. a las
normas e~ablecidas en el Estatuto y en el Reglamento del Ju"
rada de Publicidad, todo ello gin hacer f'Xprf'~8 conden8 dE'
costas,

Así por esta nuestra ::;entencla. qUf' :~W pUlJlicarú en el «B.:,
letín Oficial del Estado» p insertarú en la (Colección Legi:::b·
Uva», lo pronunciamos mandamos v firmam():~,j-)

En su virtud, V en cumplImiento de lO dispuesto en ios ar
ticulos 103 y lOO apartado a), de la Ley de 27 <1e diciembre de
1956. reguladora de la Jurisdicción Cont.encio~o-Adminlstrf¡tivf:l

este Ministerio ha tellldo a bien dispotle) quP ~,E' eumpln en
sus propio.'" t-érnllnos la referida sentendn. 01iblil';'ll1do~;1~ "'u hlL,
en el «Boletln Oficial del Est-adm)

Lo que comunico a V 1 para su (~nnor~tnut'nÜII' I'tectc"
Dios ~uaf(le a V. I muchos afios
MadrId, 27 de enero de 1969,--P Ú. ('1 SUD,;,;ecn'Llric e ¡!¡:'.

ni11as Ganas,

Ilmo, Sr Subsecretario de Información y TW'l"Ul0

RESOLUCION de la Dirección Genera.l de Pronto
ción del Turismo por la que ,~e concede el titulo de
«Libro de Interés TurísticO)} a la obra «Paisaje y
color en Lloret de MaT», de Francisco Mas Ruhí.

Viste la Instancia presentada por don Fra.ncISco Mas Rllhl
con fecha 31 de diciembre de 1967, soltcítando se declare «Li
bro de Int-erés Turístico)} a la obra «Paisaje y color en L1oret
de M~», de la que es autor y de acuerdo c{)n los informes
preceptivos emitidos en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 10 de julio de 1965,

Esta birecci6n General ha tenido a bien conceder el ti
tulo de «Libro de Interés Turístico» al anteriormente men
cionado,

Lo que se hace público a todos 10' efectos
'Madrid 31 de díciembre de 1968,-El Director genenll. Ciar

cía Rodrfguez..Acosta.

RESOLUCION de la Dirección General d.e Promo
ción del TuriRmn por la flJLe se ('(»leede d ti!1ún
de «Libro de lnteres Turístico» a la publicaciérn
«Rutas Turísticas Provinciales, Murcia 66» de Se
rafín Alonso Navarro_

ViS~ la instancia presentada por don Serafin Alonso Nava
rro, con fecha 30 de agosto de 1967, solicitando se declare «Li·
bi'o de InteréS Turístico» el titulado «Rutas Turísticas Provin
cíales, Mutcla 66», del que es autor, y de acuerdo con los
informes preceptivos emitidos en cumplimiento de la Orden
ministerial de 10 de julio de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el titUlo
de «Libro de Interés Turístico» al anteriormente mencionado.

Lo que se--tra:re"·tJÚb-llco··rC'iotWs tós"efecios:'
Madrid, 16 de enero de 1969.-El Director g'enera1, Gare-ia

Rodríguez-.Acosta.

MIJ\ISTERlü DE LA VIVIENDA

i!{1JEN de .:lb ¡Je '.'lIei' U.- 1.%11 PUT la. que se dI s
;pme el r.;'1Implimiellto de la ~elltelLda dictada por
('1 Tribunal S"Upre'lrto en el recurso contencioso
údminisrratiuü interpuesto por don Fra71dsco La
iarya Bmssó lJ dalia Josefina BTUs.'a) Soteras contra
(1 Decreto de 23 de enero de 1965

j lllH; ;3l" Eu d recurso cont€nClO';';D--:1dnllDlstratl '\'0 seguido
en unic;¡ instancJ8. ante la Saia Quinta del Tribuna] Supremo
interpUf';,;to por don Francisco Lafarga Bru:-só .'0/ dQúa Josefina
Brassó Buleras representa-do/,- por ('1 Procurador don José Gra
nado,'. Weií y como demandantE'. 'contra in Administración PÚ
Uica nnpugmtndo el Decreto '>.D6/1965 de 28 de enero. que
apl"ob() Li delimitaclón y precio:> maximu.:; :. minimos del polí
~:ono Caiwlb;,: áe Barcelona aSl como las resoluciones Que
clf"sestimani11 los recurso¡;. de reposición se ha dictado con fecha
il {\P ocLubre ¡jp ¡968 senteneia cm-a p3rt.p dispositiva el'- como
~'.'i1)e

;~FaLlll).Ú.~. <:¿Uto· ~~lll Eae!.;r üt:-,cJan,~j(jllC::-' "OlH'¡;, ~~():-:ta,'-, tiecJa
: Ji I'.'OS !~1 ; na<1misibilidad de] l'€CurSO contencioso-administrati·
\U lntel!.Jlll'!;to por don Frahcisco LafaJ'ga Bl'3,s&) y doña Josefi
na Bra~:"r- Soteras para impugnar f'l Decreto 206119135. de 28 -de
21W1'O. aprobó la delimitación ;: los predos máximos y mÍ-
¡¡tmc)', ¡,uliF;ono de Cañel1a¡:; lBnrcf~lonal \. la" l'eEolucionel'-
'lt~ 'U~t! ~'f: '{·("ursu.s ,1< :'(-j)u.~¡(':"n

,\1'-1 po! esta nuestra sent€nda, que i't' publ1carD en ei «Bole
tú. OHejal de: Estadm) ¡- inserta,,¡ Hl la (¡Colección Legislativa»).
qllPoanc:!o extendida en ocho hojas df' papel del sello de oficio,
SCl'i;:¡;: , número:- siguif'ntb S4756f1D9: 84756518: 84756514;
8475659"; ~4756!i94: S475ñWR: 84756591 y l:t presente, 84756584,
dpnniliv,~ 'f'f'll,( ¡llzgandQ JI) f)l'OnmKj;1m()~ mandamos v fir
t~ ¡"no:::

1';)1 II \irüw. esu' Mlnist.eno 11,1 ¡HllÚü ü bIen dIsponer se
I'ji sus pi'opiol'- términOf· l;.l "eferida spntencia. publi-

aluD1dn fallo en el «BoieLin Oficial del Estado}}. todo
elle Hl 2umplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dI
"lt:l'lUT"f' '.le lP56

C<:H1:111l('O ¡l. V l. a :0:-, :~'Cji'':-- úpol'tünü,,",
:J V I muchos ~:¡ÚU~.

~l.l (:':' ('IKro dt' 1969 P )J '1 Subsecretariu, BIas
:lll':F!-' ,'aballprn

Ilu];). ;;;1". U,re(:lDr general de UrbnwS!Jlu

(ldüEN de ,;O de ene;',1 Ij,-' lY(i.'j pO!. la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita
didada par la Sala QUinta del Tribunal Supremo.

il;¡u. ,Sr Visto el recurso cont.encioso-admilllstraLlVo que en
\'la dc tLl}f'lac;ón ha fallado la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, prOlñovido por el Abogado del Estado en representación de
la AdminIstración PÚblica, y el Procurador don Federico En
rique? Perrel' asistido del Letrado don José González Serrano
en l'(:presentaclón de don Ramón, don Domingo y doña Argi
mira Hodriguez López, impugnando sentencia de la Sala Pri
m€ra de la jurisdicción de la Audiencia Territorial de esta ca
pital, de fecha 12 de diciembre de 1967 qUe fijó el precio ele
expropiación de la finca número 23 del sector zona comercia!
de la avenida del Generalisimo Manzana B, parcela 21. expro
piada por la ComisIón de PlaneamIento y Coordinación del Area
Metropolitana de Madtid, se ha dictado sentencia por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo. en 28 de noviembre de 1968, cu~'a.

parte dispositíva dice así:

«FalláillOf;: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado, y estimando en parte el pro
movido en representación de don Ramón, don Domingo y doña
Argimira Rodriguez López contra sentencia de la Sala Prime
ra de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Maclrid de 12 ele diciembre de 1967. debemos confirmar y
confirmamos dicha sentencia sin expresa declaración acerca de
las costas de la segunda instancIo, salvo en lo referente a la
disminucí(m del incremento del 10 por 100 sobre el valor de
B.oon rW~:('t:F el metro cuadrado: Que esta Sala estima debe in
cluir&.o' en el j Llstiprecio. revocando en consecuencia la deter
minación del mismo a fin de elevar la cifra de dos mí1lone::;
t.rescltmtas cuarenta y siete mil trescientas diecisiete pesetas
(2.347317 pesetas) en otras doscientas treinta y siete míl sete
cientas treinta y una pesetas con setenta céntimos (pese·
tas: 2377:51 7(1) a que 9sciende el incremento. y confirmando 103
l"i'sJ;:¡ntef' pronunciamientos de la spntencia apelada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bole
lill Oficial del Estado}} e insertará en la ({Colección Legislativa~),

cieíiniiívamente juZgando. li.> pronuhciamos, mandamos- y' Íir~
manHh- Vicente González.-Francisco Camprubí.-Justino Mm.
no.·- ASQmo Alganl. Miguel Cruz Cuenca,-RubrIcados.~)
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En Sl! virtud. este ~VfilllS¡Rrio, de coulormldad con lo dispu€,',
to en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de 18
Jurisdicción ContencioS(>.Administrativa, ha dispuesto se cwn~
pla en sus propios términos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. L muchos af1os.
Madrid. 30 de enero de 1969.-·P. D.. pi Stlbsecr<"ta:no, Bh'""

Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. 81'. Delegado del Gobierno en la Conüsión de Planeamien
1.0 y Coordinación del Area Metropolítana de Madrid

RESOLUCION de la Gerencia de Vr/)anizacu)n por
la que se hace pública la adju.dicación definitiva
de las obras de urbanización del 'Polígono «San
Juan de Somorrostro», sito en Vizcaya.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 del R.e
gJamento General de Contratación del EJstado, se hace público
por el presente anuncio que han sido adjudicadas las obras
de explanación y pavimentación, saneamiento y dlstribución
de agua del pOligOllo «San Juan de Somorrostro», sito en ViZ
caya, por un importe de treinta y ocho millones setecientas
sesenta y tres mil trescientas siete (38.763.307) pesetas, a fa·
vor de «Agromán, Empresa Constructora, S, A.}l.

Madrid, 31 de diciembre de 1968.-El Director-Gerente, pOI
delegación, el Secretario general. Alfonso Tener de la Riva.

RESOLUCION de la Gerencia di~ Urbanización por
la que se hace pública la adjudicación tiefinttiva
de las obras de urbaniZación (explanación y pavi
mentación, saneamiento y abastecimiento de aqua)
del polígono «San Sebastián». sito en Huelva. .

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 del ae..
glamento General de Contratación del Estado se hace público
por el presente anuncio que han sido adjudicadas las obras
de urbanización (explanación y pavimentación, saneamiento y
abastecimiento de agua) del polígono «San Sebastián}), sito en
Huelva, por un importe de cuarenta v seis millones novecien
tas veintinueve mil ciento sesenta y ocho (46.929.168) pesetas,
a favor de «Entrecanales y Távora, S. A.i>.

Madrid. 27 de enero de 1969.-El Director-Gerente, por
delegación, el secretario general, Alfonso Terrer de la Riva.

RESOLUCION di' la Gerencia de Urbanización por
la que se hace pública la adjudicación definitiva
de las obras de urbanización (explanación y 'Pavi~
mentación, alcantarillado y abastecimiento de agllaj
de los polígonos «Balandre», «Fuente San Luis».
«Los Palmerales», «Alma/ra» y «Caramancheh>.

Con fecha 31 de diciembre último fueron aprobadas por
el ilustrísimo señor Director general de Instituto Nacional de
la Vivienda las adjudicaciones definitivas de las obras de ur
banización (explanación y pavimentación, alcantarillado y
abastecimiento de agua) de los ppligonos «Baladre», sito en
Sagunto (Valencia), a favor de «Hidrocivil», S. A.», por un im'
porte de 5.718.303 pesetas; «Fuente de San Luis», a favor de
«Laing Ibérica, S. A», por un importe de 64.843.785 pesetas;
«Los Palmerales», sito en Elche (Alicante), a favor de don Jo."lé
Martinez García, por un importe de 21.539.758 pesetas; «Alma
fra», sito en Elda (Alicante), a favor de don JoSé Martinez
O&rcía, por un importe de 11.293.056 pesetas, y «Caramanche1»,
sito en Alcoy (Alicante), por un importe de 12.195.521 pesetas.

Madrid, 29 de enero de 1969. - El Director-Gerente, por
delegación, el secretario general, Alfonso Terrer de la Riv:L

RESOLUCION de la Comisión de Planeamiento 11
Coordinación del Area MetropOlitana de Madrid
por la que se hace pública la relación de expedien'
tes referentes a Planeamíento examinad,os por esta
Comisión en sesión celebrada el día 26 de juliO
de 1968.

Relación de expedientes referentes a Planeamiento exami~
nadas por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del
ATea Metropolitana de Madrid en sesión celebrada el día 26 de
julio de 1968, con indicación de la resolución adoptada en cada
expediente, de confonnidad con 10 dispuesto en el artículo 35
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenaclón Urbana y la
Ley y Regla.mento sobre el Area Metropolitana de Madrid.

1. Madrid.--.,Expediente relativo al proyecto de Ordenación
de la Supermanzana 3 del barrio del Pilar, promovido por «José
Banús, S. A,», dentro del Plan Parcial de Ordenación del Sector
de la Vegui1la--Valdezarza-Vertedero.-AProbaci6n definitiva. .

2. Cadalso de los Vldrios v Rozas de Puerto Real.-Plan
ParCIal de Ordenación del poligono «Entrepinos» incoadl' por
don Manuel Pérez Losada --Aprobado definitivamente con de
terminada~ condiciones

3. Madnd.-··Expediente relatIVo a la transformación de uso
de la zona induHtrial de la Supermanzaua 1 del barrio del Pilar.
en zonas de viviendas. incoado por don Jose Banús Masdéu,
en su calidad de Presidente de la Junta <:le COlUpensa~ió() del
barrio del Ptlar-~Aprolx'1do definítivamentR ('On determIna,das
eondick:ws

4_ l\1a dri([ F>:peciJentc rel:)tlvo a rnOQltjcaclOn tle oraenadón
propues1.a por «TorTecasa Empresa Inrnobiliana, t:\_ A.». en te
rrenos "ito~ en Fuencarral.--Aprobado definitivamente

5.. Madrid.--Expedient€ relativo a rectificación de allneacio
nes en la manzana comprendida entre la. carretera de La Co
ruña y calles de Carlos Duboix. Faustino Garijo y Rafael Villa,
fijando la aplicación de la ordenanza 22-1, redactado por la
Dirección Técnica de la Gerenc[ll Municipal de UrbanL.<rrno.
Aprobado definitivamente

6, Madrid. ~-Expediente relativo a camJ)Ío fle ordenanza IS-A
en sector sito en la calle de Jorge Mamique. 4. por el de Vi
vienda..',; cülectivas,---Aprobado definitivamente con determinadas
condiciones.

7. Madrict.-Expediente relativo a la rectificación de alinea
ciones en el paseo de Extremadura. 169 .\- otros, propuesta por
la Delegación de Obras y servicios Urbanos, redactado por los
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.~

Aprobado definitivamente
8. Madrid,~E}¡.-pediente relativo a transformación de vohi

menes del solar situado en la calle de O'Donnell, 4. con vuelta
a la avenida de Menéndez Pelayo y calle de Antonio Acufia.~

Aprobación definitiva
9. La..<; Rozas.--Plan Parcial de Ordenación, incoado por don

Florentino Rabana] Briones.-Apl'obado definitivamente con d-e.:.
terminadas condiciOnes.

10. Mudl'id.-·~Plan Parcial de OrdenaClOn de la manzana
comprendida entn' las calles Palomeras Bajas, Hermanos (Jar
cia, talle de nuevo proyecto, Cabañas de Palomeras. presentadQ
por -don Nicolás Enrique Sánchez, en nombre de «Hoguero, So
ciedad Anónim:M.--Aprobndo definitivamente con determinadas
condiciones.

11. Getafe.~"Plan Parcial de Ordenacion modificado de una
sapermanzana en el sector del Gurull-ero, promovido por «Pro
rooc~ones y Construcciones, S. A» (PRICONSA} .-AprobadQ de-
finitivamente con detennmadas condiciones.

12. Boadilla del Monte.~Plan Parcial de Ordenació:e: d~l

polígono «VaJdepastort"S}}, promovido por don Florentino 1\4ar
tínez García.-Aprobado definltivaIn.,.nt" nm determinadas con
diCIones.

13. 'I'orrelodones.-Plan Parcial de Ordenación del po~igono

denominado «Monte Alegre». promovido por «Urbanizadora de
Trofas, S. A.»<-Aprobado definitivament,e con determinadas ~on~
dic10nes

14. San Martin <.ie Valdeiglesias,-Plan Parcial de Ordena
ción «Veracruz, Java», promovido por don Santiago SánciheZ
Blanco.- Aprobado definitivamente con determinadas condi
ciones.

15. Manzanan~s (-·1 Real.-Plan Parcial de Ordenación del
polígono «Las Rocas», promovido por don Lebero Garra Gare1a
y don Pedro Donate Cangas.-Aprobado definitivamente con de
terminadas condiciones.

16. Chinchón. ~ Plan Parcial de Ordenación del POlígOIlO
denominado «(Nuevo Chinchón» promovido por «UrbaniZacio
nes V., S. A.}}.~Aprobado definitivamente con determinadas
condiciones.

17. Soto del ReaL-Plan Parcial de Ordenación del polígo
no «El Rebollar}), promovido por don JesúS Muñariz López de
Guerefio y otros.·--Aprobado definitivamente con determinadas
condiciones.

18. San sebastiün de los Reyes.-Plan Parcial de Ordena
ción de «La Granjílla», promovido por don Juan Banús Mas
déu.-Apl'obado definitivamente con determinadas condiciones.

19. Madrid_----.Expediente relativo a modificación de ordena
ción en la ColonIa de Santa Ana (Vallecas) para la construc
ción de UD centro PRnoquial entre las calles de López Gros y
Venancio Martín.--Aprobado definitiVamente {'on determinadas
condiciones.

20. Madrid.-Expediente relativo a cambio de la ordenan
za l'5-A por la de viviendas colectivas en la calle Jorge Man
rique, 6.-Aprobado definitivamente CGn determirul<ias condi
ciones.

21. Madrid,-Expediente relativo a propuesta de ordena<....1óll
y rectificación alineaciones en la plaza de Cristo Rey con vuel·
ta a Isaac Peral.~AprobadodefinitiVamente.

Lo que se inserta en el «Boletín Oiicial del F.stado-Gaceta
de Madrid» para conocimiento de las Corporaciones Locales y
demás interesados.

Madri-d. 3 de febrero de J969.-EI Delegado del Gobierno,
Jesús At'amburu Olarán.


